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Asunto Vacaciones no gozadas y/o truncas bajo contrato administrativo de servicios 

Referencia Oficio N" 093~2017~SGRH~GAF/MM 
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l. Objeto de la consulta 

Mediante el doCumento de la referencia, el Subgerente de recursos humanos de la Municipalidad de 
Miraflores consulta si las vacaciones no gozadas y/o truncas del personal contratado bajo el régimen del 
Decreto Legislativo No 1057 vinculado con la entidad con diferentes contratos administrativos de servicios, 
pueden ser acumulados para ejercer el derecho al descanso vacacional. 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de 
todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales que adopte cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

De las supuestqs de extinción del CAS y la obligación de liquidar beneficios 

Los supuestos de extinción del contrato administrativo de servicios son los señalados en el 

artículo 10 del Decreto Legislativo N" 1057 son: 

"Artículo 10.~ Extinción del contrato 

El Contrato Administrativo de Servicios se extingue por: 

a) Fallecimiento. 

b} Extinción de la entidad contratante. 
e) Renuncia. En este caso, el trabajador debe comunicar por escrito su decisión a la 

entidad contratante con una anticipación de 30 días naturales previos al cese. Este plazo 

puede ser exonerado por la autoridad competente de la entidad, por propia iniciativa o 
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a pedido del contratado. En este último caso, el pedido de exoneración se entenderá 

aceptado si no es rechazado por escrito dentro del tercer día natural de presentado. 

d} Mutuo disenso. 

e) Invalidez absoluta permanente sobreviniente. 

f) Resolución arbitrario o injustificado. 

g) Inhabilitación administrativa, judicial o política por más de tres meses. 

h) Vencimiento del plazo del contrato. 

La resolución arbitraria o injustificada del Contrato Administrativo de Servicios genero el 
derecho al pago de una indemnización equivalente a las remuneraciones mensuales 

dejadas de percibir hasta el cumplimiento del plazo contractual, con un máximo de tres 

{3}. El período de pruebo es de tres {3} meses". 

2.5 En consecuencia, cuando se produzca la extinción del contrato administrativo de servicios por 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 10 del Decreto Legislativo No 1057, 

corresponderá efectuar la liquidación de beneficios según el plazo establecido en la Novena 

Disposición Complementaria Final 1 del Reglamento del Decreto Legislativo W 1057, aprobado 

por el Decreto Supremo W 075-2008-PCM, modificado por el Decreto Supremo N" 065-2011-

PCM. 

De la liquidación de los beneficios al cese en el régimen del Decreto legislativo No 10S7 

2.6 De acuerdo con el Decreto Legislativo N" 1057, si el trabajador CAS cumplió un año de servicios, 
éste adquiere el derecho a vacaciones, por lo que, sí se extingue el contrato antes de haber 
gozado de las vacaciones, la entidad contratante debe pagar el íntegro por este concepto 
(vacaciones no gozadas). La renovación o prórroga no interrumpe el tiempo de servicios 

acumulado. 

2.7 Respecto al pago por vacaciones truncas, el numeral 8.6 del artículo 8 del Reglamento del 
Decreto Legislativo N" 1057, modificado por el Decreto Supremo N" 065-2011-PCM, señala que 
"Si el contrato se extingue antes del cumplimiento de año de servicios, con el que se alcanza el 
derecho al descanso físico, el trabajador tiene derecho a una compensación a razón de tantos 
dozavos y treintavos de la retribución como meses y días hubiera laborado, siempre que a la 

fecha de cese, el trabajador cuente, al menos, con un mes de labor ininterrumpida en la entidad". 
En ese sentido, si el contrato se extingue antes de cumplirse el año de servicios, pero el trabajador 
cuenta con al menos un mes ininterrumpido de servicios, tendrá derecho a un pago proporcional 
por concepto de vacaciones truncas. 

Servicios prestados en virtud de contratos diferentes 

2.8 La extinción de un primer contrato administrativo de servicios y el inicio de uno nuevo, determina 

el corte del tiempo de servicios acumulado y el inicio de un nuevo período a partir de la segunda 

vinculación, por lo que, la entidad debe proceder a efectuar la liquidación de beneficios del 

primer contrato según el plazo establecido en la Novena Disposición Complementaría Final del 

Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057. 

2.9 De otro lado, sobre la posibilidad de acumular varios servicios prestados en virtud de diferentes 
contratos administrativos de servicios con una misma entidad, para efectos de alcanzar el año 

1"Novena Disposición Complementaria Final; Liquidación del pago por extinción del contrato administrativo de servicios 
Al producirse la extinción del contrato administrativo de servidos, la entidad contratante debe proceder al pago de los derechos 
que correspondan al trabajador, como máximo, en la siguiente e inmediata oportunidad en la que ordinariamente abona la 
retribución a sus trabajadores bajo el régimen del Decreto Legislativo N2 1057." 

2 



,_,7_-'":.~r~~~-'.: "' 

Rresidenc:ia :, " J ," ,• ' 

"d~! ~nsejo de Mipistrq~ 
u Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

exigido para el derecho al descanso anual, el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 
dispone: 

11Artículo 8.- Descanso físico 
8.1. El descanso físico es el beneficio del que goza quien presta servicios bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios, que consiste en no prestar servicios 
por un período de 15 días calendario{*) por cada año de servicios cumplido, recibiendo 
el íntegro de la contraprestación. Este beneficio se adquiere al año de prestación de 
servicios en la entidad. La renovación o prórroga no interrumpe el tiempo de servicios 
acumulado." 
(*)De conformidad con el inciso f) del Decreto Legislativo N" 1057, el Contrato 
Administrativo de Servicios otorga al trabajador el derecho de vacaciones remuneradas 
de treinta (30) días naturales. 

2.9 Esta disposición implica que el tiempo de servicios requerido para el descanso anual supone la 
existencia de una misma relación contractual {que no se ha visto interrumpida por las prórrogas 
o renovaciones que pudiera haber merecido); y, en sentido opuesto, que la extinción de un 
primer contrato y el inicio de uno nuevo, determina el corte del tiempo de servicios acumulado 
y el inicio de un nuevo periodo a partir de la segunda vinculación. 

2.10 Así, queda claro que en el régimen CAS no es posible la suma de periodos laborados en el marco 
de contratos distintos, y que la configuración del derecho al descanso anual supone la prestación 
de servicios en virtud de un solo contrato (contrato cuya vigencia, por cierto, tampoco se ve 
afectada por las modificaciones en el modo, lugar y tiempo de prestación de servicios, que 
pudiera haber merecido). 

111. Conclusiones 

3.1 La extinción del contrato administrativo de servicios por alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 10 del Decreto Legislativo N" 1057, general la obligación de efectuar la liquidación de 

beneficios según el plazo establecido en la Novena Disposición Complementaria Final del 

Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057, aprobado por el Decreto Supremo N" 075-2008-PCM, 

modificado por el Decreto Supremo N" 065- 2011-PCM. 

3.2 Los beneficios que se otorgan al cese del contrato administrativo de servicios son: vacaciones no 
gozadas y vacaciones truncas. 

3.3 La extinción de un primer contrato administrativo de servicios y el inicio de uno nuevo, determina 
el corte del tiempo de servicios acumulado y el inicio de un nuevo período a partir de la segunda 
vinculación, por lo que, la entidad debe proceder a efectuar la liquidación de beneficios del primer 
contrato. 

Lo expuesto es cuanto informo a su Despacho para los fines pertinentes, a cuyo efecto adjunto el proyecto 
de oficio respectivo. 

Atentamente, 

CSl/beah 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes Técnicos\2017 
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